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DON  RAFAEL  ÁNGEL  MORENO  REYES,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

ADAMUZ (CÓRDOBA)

HACE SABER:

Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de octubre de 2025, aprobó 

por unanimidad la propuesta presentada por la Alcaldía-Presidencia sobre la dedicación de una calle de 

Adamuz al cabo Miguel Ángel Jiménez Andújar (expte. GEX 3117/2025), cuya parte dispositiva literalmente 

dice:

“Primero.  Dedicar  el  paseo  peatonal  actualmente  sin  denominación,  ubicado  en  el  barrio  de  Los 

Granadillos y que une de norte a sur dicho barrio, al Cabo Miguel Ángel Jiménez Andújar, pasando a 

denominarse oficialmente “Paseo del Cabo Miguel Ángel Jiménez Andújar”.

Segundo.  Proceder a la  rotulación oficial  de la vía con el  nombre “Paseo del Cabo Miguel  Ángel 

Jiménez Andújar”.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento.

Cuarto. Organizar  un  acto  público  de  inauguración  del  paseo  con  la  colocación  de  la  placa 

conmemorativa, en la fecha que se determine”.

Lo que se hace público, para conocimiento general.

Adamuz, 18 de febrero de 2026.– El Alcalde-Presidente, Rafael Ángel Moreno Reyes.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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